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▼B
DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 20 de diciembre de 1994

por la que se establecen las condiciones zoosanitarias y la certifica-
ción veterinaria para la importación de carne fresca de aves de

corral procedente de ►M2 ◄ terceros países

(Texto pertinente a los fines del EEE)

(94/984/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 91/494/CEE del Consejo, de 26 de junio de 1991,
sobre las condiciones de policía sanitaria a las que deben ajustarse los
intercambios intracomunitarios y las importaciones de carnes frescas de
aves de corral procedentes de países terceros (1), cuya última modifica-
ción la constituye la Directiva 93/121/CE (2), y, en particular, sus
artículos 11 y 12,

Considerando que la Decisión 94/85/CE de la Comisión (3), cuya
última modificación la constituye la Decisión 94/453/CE (4), establece
una lista de terceros países desde los que se autoriza la importación
de carne fresca de aves de corral;

Considerando que la Decisión 94/438/CE de la Comisión (5) establece
los requisitos generales para la clasificación de terceros países en rela-
ción con la influenza aviar y la enfermedad de Newcastle con vistas a
las importaciones de carne fresca de aves de corral;

Considerando que resulta apropiado limitar el ámbito de aplicación de
esta Decisión a las especies de aves cubiertas por la Directiva 71/118/
CEE del Consejo (6), cuya última modificación y actualización la cons-
tituye la Directiva 92/116/CEE (7), y establecer las condiciones
zoosanitarias y la certificación veterinaria para otras especies de aves
de corral en una Decisión aparte;

Considerando, por consiguiente, que deben establecerse las condiciones
zoosanitarias y la certificación veterinaria; que, dado que existen varios
grupos de terceros países, cada uno de los cuales presenta una situación
sanitaria distinta, resulta apropiado establecer diferentes certificados
zoosanitarios con arreglo a esa situación;

Considerando que en la actualidad es posible, de acuerdo con la infor-
mación recibida de los terceros países afectados y con los resultados de
las inspecciones realizadas por los servicios de la Comisión en algunos
de esos países, establecer dos categorías de certificación;

Considerando que la situación de los otros terceros países para los que
aún no es posible establecer la certificación, es estudiada atentamente
con el fin de ver si cumplen o no con los criterios comunitarios; que
esta Decisión será revisada a más tardar el 31 de octubre de 1995
para autorizar o no las importaciones desde esos terceros países;

Considerando que la presente Decisión se aplica sin perjuicio de las
medidas adoptadas respecto a la carne importada de aves de corral
que no se destine al consumo humano;

Considerando que, dado que se establece un nuevo régimen de certifi-
cación, conviene fijar un plazo para la aplicación del mismo;

Considerando que las medidas previstas en la presente Decisión se
ajustan al dictamen del Comité veterinario permanente,
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▼B
HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

►M6 1. ◄ Los Estados miembros autorizarán la importación de
carne fresca de aves de corral procedente de los terceros países o partes
de los terceros países que figuran en el Anexo I, siempre que cumpla
los requisitos que se establecen en el certificado zoosanitario del Anexo
II y que vaya acompañada de dicho certificado, debidamente cumpli-
mentado y firmado. El certificado constará de una sección general que
se ajuste al modelo que figura en la parte 1 del Anexo II y de uno de
los certificados específicos que se ajuste a los modelos que figuran en
la parte 2 del Anexo II, según lo indicado en el Anexo I.

2. La carne fresca de carne de corral destinada a ser enviada a la
Comunidad y que cumpla los requisitos de la presente Decisión llevará
un sello de inspección veterinaria que respete los criterios señalados en
el anexo III.

Artículo 2

La presente Decisión será aplicable a partir del 1 de mayo de 1995.

Artículo 3

La presente Decisión será revisada a más tardar el 31 de octubre de
1995.

Artículo 4

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados miembros.
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▼M9
ANEXO I

Lista de terceros países o partes de terceros países autorizados para utilizar los certificados que
se establecen en el anexo II para las importaciones de carne fresca de aves de corral en la Unión

Europea

Código
ISO País Partes del territorio

Certificado modelo que
debe utilizarse
(A o B)

AR Argentina A

AU Australia B

BG Bulgaria A

BR-1 Brasil El Distrito Federal y los Estados de
Goiás, Minas Gerais, Mato Grosso,
Mato Grosso do Sul, Paraná, Rio Grande
do Sul, Santa Catarina y São Paulo

A

CA Canadá A

CH Suiza A

CL Chile A

CN-1 China El municipio de Shangai, excluidos el
condado de Chongming y los distritos
de Weifang, Linyi y Qingdao, en la
provincia de Shangdong

B

CY Chipre A

CZ República
Checa

A

HR Croacia A

HU Hungría A

IL Israel A

LI Lituania A

NZ Nueva Zelanda A

PL Polonia A

RO Rumania A

SI Eslovenia A

SK Eslovaquia A

TH Tailandia A

TN Túnez A

US Estados Unidos
de América

A

Nota: Los caracteres A y B remiten a los modelos que figuran en la parte 2 del anexo II.
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▼M6
ANEXO II
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▼M7
PARTE 2

►
(1)
M8
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▼M6

►
(1)
M8
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▼M6
ANEXO III

MARCADO DE INSPECCIÓN VETERINARIA PARA LA CARNE
FRESCA DE AVES DE CORRAL

►M8 El marcado de inspección veterinaria a que se refiere el apartado 2 del
artículo 1 ◄ de la Decisión 94/984/CE incluirá:

a) cuando se trate de carne empaquetada en unidades individuales o en
pequeños envases:

— en la parte superior, el código ISO del país de origen,
— en el centro, el número de autorización veterinaria del matadero o, en su
caso, de la sala de despiece o del centro de reenvasado.

Los caracteres deberán tener una altura de 0,2 centímetros tanto en las letras
como en los números;

b) cuando se trate de envases más grandes, una marca oval de al menos 6,5
centímetros de anchura y 4,5 centímetros de altura con el nombre del país,
su código ISO y el número de autorización veterinaria del matadero o, en
su caso, de la sala de despiece o del centro de reenvase; la altura mínima
de las letras será de 0,8 centímetros y la de los números de 1 centímetro; el
marcado de inspección del veterinario que efectuó la inspección sanitaria de
la carne.

El material utilizado para el estampillado deberá satisfacer todos los requisitos
en materia de higiene y la información que contenga deberá ser perfectamente
legible.

Se aplicarán, mutatis mutandis, las disposiciones de los puntos 65, 67 y 68 del
capítulo XII del anexo I de la Directiva 71/118/CEE, en lo que respecta al
marcado de inspección veterinaria y a la utilización de envases grandes.
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